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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

06/08/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
QUE MEDIANTE AUTO DEL 29 DE ABRIL DE 2015,
CORRIGIÓ LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Y
REVOCÓ EL FALLO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2003,
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. SE AUTORIZA LA
EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO. EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE
PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000338000 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SOLANO ALBERTO
JARAMILLO JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

06/08/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
QUE MEDIANTE AUTO DEL 29 DE ABRIL DE 2015,
CORRIGIÓ LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Y
REVOCÓ EL FALLO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2003,
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. SE AUTORIZA LA
EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO. EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE
PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000338000 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
EDILBERTO DE JESUS
JARAMILLO JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

06/08/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
QUE MEDIANTE AUTO DEL 29 DE ABRIL DE 2015,
CORRIGIÓ LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Y
REVOCÓ EL FALLO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2003,
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. SE AUTORIZA LA
EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO. EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE
PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000338000 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ROSA ANGELA
GOMEZ RESTREPO

MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

06/08/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
QUE MEDIANTE AUTO DEL 29 DE ABRIL DE 2015,
CORRIGIÓ LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Y
REVOCÓ EL FALLO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2003,
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. SE AUTORIZA LA
EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO. EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE
PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000338000 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA CELINA JARAMILLO
CHAVARRIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

06/08/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
QUE MEDIANTE AUTO DEL 29 DE ABRIL DE 2015,
CORRIGIÓ LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Y
REVOCÓ EL FALLO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2003,
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. SE AUTORIZA LA
EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO. EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE
PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000338000 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
RUBYEL ALEXIS  JARAMILLO
JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

06/08/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
QUE MEDIANTE AUTO DEL 29 DE ABRIL DE 2015,
CORRIGIÓ LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Y
REVOCÓ EL FALLO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2003,
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. SE AUTORIZA LA
EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO. EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE
PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000338000 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA LUZ DARY
JARAMILLO JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

06/08/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
QUE MEDIANTE AUTO DEL 29 DE ABRIL DE 2015,
CORRIGIÓ LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Y
REVOCÓ EL FALLO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2003,
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. SE AUTORIZA LA
EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO. EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE
PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000338000 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA LIGIA  JARAMILLO
CHAVARRIA

SECRETARIA

JUDITH HERRERA CADAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


